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COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. DIPUTADAS Y DIPUTADOS: CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ, DANIEL ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTAL, MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA, GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA, ZHAZIL LEONOR MÉNDEZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, NEYDA ARACELLY PAT DZUL, MARCO ANTONIO PASOS TEC, Y MARÍA ESTHER MAGADÁN ALONZO. - - - - 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.
En sesión ordinaria de Pleno, celebrada en fecha 08 de octubre de 2025, se turnó a esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública para su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma, deroga y adicionan diversos artículos del Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de abigeato o robo de ganado, signada por el Diputado Wilber Dzul Canul, así como el Diputado Wilmer Manuel Monforte Marfil, en representación de la Fracción Legislativa del Partido Morena, y los legisladores de las Representaciones Legislativas integrantes del Partido del Trabajo, Diputado Francisco Rosas Villavicencio y del Partido Verde Ecologista de México, Diputado Harry Gerardo Rodríguez Botello Fierro, todos integrantes de la LXIV Legislatura de este H. Congreso del Estado de Yucatán.
En atención a lo anterior, las diputadas y los diputados que integramos esta comisión permanente, en los trabajos de estudio y análisis de las referidas iniciativas, tomamos en consideración los siguientes,
A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Vale la pena señalar que la ley sustantiva penal yucateca data del día 30 de marzo del año 2000, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, mediante decreto 253. Durante su vigencia, el citado Código Penal del Estado de Yucatán ha tenido diversas reformas y adiciones, siendo la más reciente publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 07 de mayo del año 2025, mediante decreto 72, en materia de despenalización del aborto en las primeras doce semanas de gestación.
La legislación penal del Estado ha sufrido cambios relevantes dado su íntima relación con la administración de justicia, la cual tiene en la actualización normativa, la mejor herramienta para cumplimentar los principios de justicia pronta y expedita. En el caso que se analiza, las y los suscritos propone reformar, sustancialmente, el contenido del tipo penal que hace referencia al robo de ganado en la entidad y que se encuentra previsto en el código referido. 

SEGUNDO. La iniciativa, presentada en fecha 01 de octubre del presente año, a la que nos hemos referido, en la parte relativa la exposición de motivos, se expresó lo siguiente:
“La iniciativa de reforma referente al delito de abigeato se fundamenta en la imperiosa necesidad de fortalecer la protección jurídica de la actividad ganadera, considerada uno de los pilares económicos y sociales en diversas comunidades rurales del estado. La legislación vigente, al no reconocer el abigeato como delito autónomo en todas las entidades federativas, ha propiciado la existencia de vacíos legales que obstaculizan la adecuada persecución y sanción de quienes incurren en este ilícito. En virtud de lo anterior, resulta indispensable actualizar y armonizar el marco normativo, con el propósito de brindar mayor certidumbre a las personas productoras ganaderas y garantizar el bienestar colectivo. 
…

El origen del abigeato se remonta a los pueblos antiguos, donde la agricultura y la ganadería eran la principal fuente de riqueza. El abigeato, entendido como el robo o sustracción de ganado, ha evolucionado junto con la historia de la humanidad y ha tenido un impacto significativo en la economía rural de México. A pesar de los avances tecnológicos y legales, la incidencia de este delito continúa afectando gravemente a los pequeños y medianos productores, quienes muchas veces carecen de los recursos necesarios para proteger su patrimonio de manera efectiva. Este fenómeno no solo representa una pérdida material, sino también una amenaza para la estabilidad y desarrollo de las comunidades rurales, lo que justifica plenamente la revisión y actualización de las normas aplicables para combatirlo con mayor eficacia.
…

Fueron los romanos quienes calificaron como abigeato el robo de animales, derivando el término de la palabra “abigere”, que refiere al arreo o traslado de animales, elemento que determina el momento en que se consuma el ilícito. Actualmente, este delito se encuentra homologado en diversas entidades federativas, tales como Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas.
…

Las diferencias en la tipificación del abigeato entre las diversas entidades federativas han generado disparidad en los criterios de persecución y sanción, lo que dificulta la aplicación de justicia y deja a productores ganaderos en estado de vulnerabilidad. Por ejemplo, mientras en algunos estados el abigeato se considera un delito grave con penas elevadas, en otros aún se encuentra subsumido dentro de figuras generales de robo, careciendo de especificidad y sanciones proporcionales al daño causado. Esta falta de armonización normativa contribuye a la impunidad y fomenta la reincidencia de este delito, haciendo urgente la necesidad de una reforma homogénea a nivel nacional.
…

La falta de uniformidad en la legislación penal respecto al abigeato ha generado una brecha en la protección de los derechos de los productores, lo que permite la proliferación de prácticas ilícitas y dificulta la recuperación de los bienes sustraídos. Además, la movilidad del ganado y la facilidad de traslado entre estados complican la labor de las autoridades, lo que subraya la urgencia de crear mecanismos legales claros y efectivos, así como una coordinación interestatal para combatir este delito.
En este sentido, resulta prioritario que las autoridades y legisladores trabajen conjuntamente para abordar las lagunas jurídicas y operativas que permiten la persistencia del abigeato. Además, es fundamental fomentar la capacitación de los productores en materia de prevención del delito, así como promover el uso de tecnologías modernas para la identificación y rastreo del ganado. Estas acciones contribuirán no solo a la protección patrimonial, sino también al fortalecimiento de la economía local y al desarrollo sustentable de las comunidades rurales mexicanas.
El objetivo principal de la iniciativa es tipificar y establecer el delito de abigeato de manera autónoma, evitando el apoderamiento ilegal de ganado. 
La necesidad de una reforma integral se sustenta, además, en el impacto social y psicológico que el abigeato genera en las familias rurales. No solo se trata de la pérdida económica inmediata, sino también de la desconfianza y el temor que se instala en las comunidades, afectando su cohesión y bienestar general. La percepción de inseguridad y la falta de acceso a mecanismos efectivos de denuncia y protección inhiben la participación activa de los productores en la vida productiva y social, perpetuando ciclos de pobreza y marginación.
…

En los últimos años, el abigeato en Yucatán ha experimentado un preocupante incremento, afectando de manera significativa a pequeños y medianos productores ganaderos. Este delito consiste en la sustracción clandestina y sistemática de ganado, generalmente mediante el empleo de vehículos adaptados y rutas previamente planeadas por los delincuentes. Los responsables suelen actuar durante la noche, aprovechando la falta de vigilancia y la extensión de los ranchos ganaderos, lo que dificulta la detección de sus actividades.
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2020, elaborada por el INEGI, el abigeato se encuentra clasificado en la categoría de “otros robos”, junto a delitos distintos al asalto y robo a casa habitación. Dentro de este rubro, la incidencia es de 2,563 hechos por cada 100 mil habitantes por año, aunque no existen cifras desagregadas específicas para abigeato.
El sector ganadero de Yucatán reconoce la presencia de varias organizaciones delictivas dedicadas al robo de ganado. Estas agrupaciones provocan pérdidas que superan el millón de pesos semanalmente, agravadas por la presunta complicidad de las autoridades. Presumiéndose que cuerpos policiacos de los tres niveles de gobierno facilitan la sustracción y el traslado de bovinos, incrementando la vulnerabilidad de los productores.
…

Para las organizaciones ganaderas, el abigeato representa un problema persistente que podría derivar en reacciones violentas de los afectados, ante la ineficacia de las autoridades. Las consecuencias para los productores son devastadoras: enfrentan pérdidas económicas directas, así como un ambiente de inseguridad e incertidumbre. 
El temor constante a nuevos robos limita la inversión en sus ranchos y genera desconfianza en la comunidad.
Debido a la frecuencia de los robos, algunos productores han optado por armarse para proteger sus propiedades, aumentando así el riesgo de enfrentamientos violentos y agravando el clima de inseguridad regional.
…

A pesar de las denuncias presentadas por los productores, las autoridades no logran detener eficazmente a los responsables, lo que genera incertidumbre y preocupación en el gremio ganadero. En los pocos casos en que se logra la detención, los delincuentes suelen pasar poco tiempo en prisión y son liberados inexplicablemente, lo que permite su reincidencia.
El abigeato en la región ha alcanzado niveles comparables con las acciones del crimen organizado en otras partes del país. Los delincuentes planean cuidadosamente los asaltos y, en ocasiones, sustraen animales de alto valor genético, incrementando las pérdidas económicas.
Diferentes municipios del Estado de Yucatán, donde la principal actividad económica es la cría y engorda de bovinos. Las comunidades llevan años enfrentando la inseguridad ocasionada por el abigeato, situación que pone en riesgo el patrimonio y la integridad de los propietarios ganaderos.
…

Esta propuesta busca endurecer las penas y agilizar los procesos judiciales para que los responsables enfrenten consecuencias reales y se reduzca la impunidad. Además, se contempla la creación de mecanismos de seguimiento a los casos denunciados, así como el fortalecimiento de la coordinación entre autoridades locales para garantizar una respuesta más rápida y efectiva ante estos delitos.
Además del delito de abigeato, en la región se presenta el hurto de insumos y maquinaria esenciales para el funcionamiento de los ranchos, como motores aspersores, picadoras, rollos de alambre y otras herramientas fundamentales. Este tipo de ilícitos afecta de manera directa la capacidad operativa de las unidades productivas, incrementa los costos y dificulta el mantenimiento adecuado de las instalaciones, así como el bienestar animal. Estas conductas delictivas suelen perpetrarse durante la noche, aprovechando la falta de vigilancia y la extensión de las propiedades rurales.
A pesar de las denuncias interpuestas por las personas productoras, las autoridades no logran detener de manera eficaz a quienes resultan responsables, lo que genera un clima de incertidumbre y preocupación en el gremio ganadero. En los escasos casos en que se logra una detención, las personas infractoras suelen permanecer poco tiempo en prisión y son liberadas por motivos que resultan inexplicables, situación que propicia la reincidencia.
El abigeato en la región ha alcanzado niveles comparables con las acciones del crimen organizado en otras partes del país, toda vez que quienes cometen estos ilícitos cuentan con la protección de elementos de las fuerzas policiacas locales. Las y los delincuentes planean meticulosamente los asaltos y, en ocasiones, sustraen animales de alto valor genético, lo que incrementa las pérdidas económicas.
Con el propósito de atender dicha problemática, los diputados y diputadas de la cuarta transformación queremos ser voces que escuchan a los diferentes sectores productivos del campo y actuar creando, leyes que les beneficien y cuyo objetivo es clarificar y sancionar de manera más efectiva el delito de abigeato. Esta propuesta busca vigorizar los procesos judiciales para que las personas responsables enfrenten consecuencias reales y se reduzca la impunidad. Asimismo, contempla la creación de mecanismos de seguimiento a los casos denunciado a fin de garantizar una respuesta más rápida y efectiva ante estos delitos.
La ganadería representa una palanca de desarrollo económico nacional y local, y es vital en la cadena alimenticia de los mexicanos. Según datos oficiales, de enero a junio de 2024 se registraron mil 162 denuncias de robo de ganado; en el mismo periodo de 2023 fueron mil 431 y en el año anterior mil 634, mostrando una tendencia a la baja. A pesar de ello, el temor, la presencia criminal en zonas rurales y la baja denuncia limitan el éxito institucional y hacen necesaria una mayor presencia y apoyo en zonas apartadas.
En Yucatán, el robo de ganado es persistente, con pérdidas millonarias y casos documentados de arrestos y procesos penales, incluso involucrando exfuncionarios públicos. En septiembre de 2020, el número de robos ascendió a 3,059, y en 2018 el valor estimado del robo superó los 100 millones de pesos. Además, muchos robos no se denuncian, y hay hurtos de sementales que pueden valer entre 50,000 y 200,000 pesos si son importados.
La población rural suele tener un patrimonio reducido, compuesto en muchos casos por semovientes que son esenciales para el trabajo de campo, representando la única fuente de ingresos y, en ocasiones, el total del patrimonio familiar. Por ello, la afectación por abigeato es alarmante, ya que impacta tanto a personas de escasos recursos como a quienes cuentan con mayor solvencia económica. Bajo ninguna circunstancia es admisible afectar el patrimonio ajeno.
El abigeato ha evolucionado debido a factores educativos, sociales, culturales y económicos, incrementando su complejidad y afectando de manera creciente a las comunidades rurales.
…

Ante la persistencia y el impacto del abigeato en diversas regiones del Estado, se propone fortalecer el marco legal vigente y establecer mecanismos más eficaces para la prevención, detección y sanción del delito. Es, desde luego, fundamental impulsar campañas de sensibilización y capacitación en comunidades rurales, así como implementar tecnologías para el rastreo y control de semovientes que permitan una mayor protección del patrimonio ganadero.
Sirva para ilustrar el alcance y carácter de la iniciativa el cuadro comparativo que se presenta continuación:

En consecuencia, se propone reformar el Código Penal para el Estado de Yucatán, con el objetivo de tipificar el abigeato como delito autónomo y adecuar el marco normativo para proteger la actividad agropecuaria y el patrimonio de las personas dedicadas a esta labor.
Es importante y necesario frenar este delito, ya que el robo de ganado contabiliza pérdidas millonarias para los productores del campo, debido a su éxito, se ha vuelto una práctica común en diversos municipios y regiones de nuestro Estado, se presenta en diversas modalidades, va desde los robos solitarios hasta la práctica cotidiana empleada por el crimen organizado, siendo los caballos, las vacas, los borregos y los becerros los principales animales robados, y las pérdidas para los criadores son contabilizadas en varios miles de pesos.
Los ganaderos del Estado, consideran que este delito ha crecido notablemente y que muchas víctimas de este no lo denuncian, en buena medida por el grado de impunidad, corrupción y debilidad de las leyes para castigar este delito.
Atribuyen este factor al crecimiento de la delincuencia organizada. Pero también creen que en la mayoría de los casos se trata de delincuentes comunes y ocasionales que aprovechan el clima de impunidad que ha prevalecido en el Estado para cometer este ilícito.
El sector agropecuario en Yucatán es considerado un tema de prioridad; el problema del campo es de todos y la suma de voluntades y acciones pueden lograr que se le dé la verdadera importancia a la producción agropecuaria y sus cadenas de valor. En este sentido existe la urgencia de que se frene esta conducta delictiva, toda vez que atenta directamente contra el patrimonio de los ganaderos del Estado, dejándolos en muchas ocasiones sin medios para trabajar y por ende en precarias condiciones de subsistencia.
…”
TERCERO. Como se ha señalado con antelación, en la sesión ordinaria de Pleno, celebrada en fecha 08 de diciembre del año en curso, fue turnada dicha iniciativa a esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública, misma que fue distribuida oportunamente a las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, para su análisis, estudio y dictamen respectivo.

Con base en los antecedentes mencionados, las diputadas y diputados integrantes de este órgano colegiado de estudio, realizamos las siguientes:
C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. El sustento normativo de las iniciativas señaladas, se encuentra contenido en lo dispuesto por los artículos 35, fracción I de la Constitución Política, 16 y 22, fracción VI de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Yucatán, ya que dichas porciones jurídicas facultan a las y los legisladores para iniciar leyes y decretos.
De igual forma, de conformidad con el artículo 43, fracción III, inciso a) de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública, tiene facultad para conocer de los temas relacionados con reformas relacionadas al Código Penal del Estado, las cuales forman parte de la política criminal en la entidad. 
SEGUNDA. Si bien la codificación mexicana tiene sus orígenes desde siglos atrás, respecto al delito que se analiza y estudia, se cuenta con datos que expresan su origen desde tiempos ancestrales, manifestándose siempre el elemento del perjuicio a una persona en su patrimonio.

De ahí, que el origen del abigeato se remonta a los pueblos antiguos, toda vez que la principal fuente de riqueza provenía de la agricultura y la ganadería, por lo que el hurto o robo de animales repercutió en la satisfacción de las necesidades humanas, ya que se les consideró como un factor de producción o instrumento de trabajo, representando la utilidad para el hombre por lo que se requirió de una sanción para su protección. 
Cabe señalar que, para el derecho romano, los tipos de hurtos podían identificarse de varias clases, a saber, Hurto en General, Hurto entre Cónyuges, Hurto de bienes pertenecientes a los dioses, Hurto al Estado, Hurto de Cosechas, Hurto de Herencias, por citar algunos. 

Por tanto, en este tema, los romanos fueron quienes calificaron como abigeato el robo de un animal, en función que la acción de apoderamiento en este ilícito refiriéndose al arreo o traslado de animales, dicho elemento es el que precisa el momento en que se da por consumado dicho ilícito.
Adicionalmente, se puede hacer referencia a una denominación Clásica de tal figura, la cual refiere al hurto de ciertos animales útiles, donde se menciona que Abigeato proviene de “ab agere”, echar por delante o aguijar, para designar la forma como por lo común, se consumaba el hurto de los animales que no se cargaban al hombro para llevarlos. 
La prolijidad de los jurisconsultos romanos distinguió entre las formas de hurtar: la ablación, la abdución y la abación. La primera correspondía al hurto de las cosas inanimadas; la segunda al de los hombres; y la tercera, al de las bestias.
Escriche nos ha dado el concepto clásico de lo que debe entenderse por abigeato: "Abígeo”, como abigeato, viene de la palabra latina Abigere, esto es, antes “agere, arrear, aguijar bestias para que caminen”
. 
De modo que abigeato es una especie particular de robo que se comete no cogiendo y transportando de un lugar a otro la cosa que se quiere substraer, sino desviándola y haciéndola marchar delante de sí para aprovecharse de ella
.

De acuerdo con estas definiciones, y de acuerdo a datos históricos, el hurto de ganado se encuentra en la contrectación (del latín “contrectatio”, se refiere al acto de tomar contacto físico con un objeto), siendo utilizada principalmente en el ámbito del derecho penal para describir el momento en que se consuma un delito de apoderamiento cuando el autor toca la cosa ajena. 

En el caso en particular, al no reconocerse la figura de “contrectación” en la substracción de ciertos animales, sucedió que al considerarse inaplicable a este delito el nombre de hurto, debió idearse un nombre diverso. 
En nuestro concepto, comete el delito de abigeato el que por cualesquiera que sean los medios empleados y el lugar en que se actúe, se apodere de una o más cabezas de ganado mayor, sin derecho y sin consentimiento de su legítimo propietario.

Este delito es tan antiguo como la humanidad, su aparición puede perderse de vista. Sin embargo, podemos afirmar respecto a este delito, que a través de la historia ha venido atenuándose su pena y ha dejado de ser infamante.

Escriche nos dice acerca de su reglamentación: "Muy sagrado es seguramente el derecho de propiedad, porque según la organización de nuestras sociedades, con ella está cifrada nuestra existencia. Justo es, pues, sancionarle y sostenerle con leyes severas, pero al establecerlas o aplicarlas, no hagamos ultraje a la naturaleza, no degrademos al hombre haciéndolo inferior a las bestias”.
Cabe señalar que los análisis y estudios de este fenómeno datan de ordenamientos desde el derecho romano hasta el Digesto que contemplaba apartados específicos para desarrollar las conductas y las sanciones, donde se previó pena capital para el infractor
. 

TERCERA. En la temática que se aborda, el Código Penal Federal sí contempla, de manera literal, el tipo penal de abigeato, el cual está previsto en los siguientes términos:

“Artículo 242 Bis. - Se impondrá prisión de uno a cinco años y multa de doscientos a dos mil pesos, al que en cualquier forma altere las señales, marcas de sangre o de fuego, que se utilizan para distinguir el ganado, sin autorización de la persona que los tenga legalmente registradas ante la autoridad competente.

Artículo 381 Ter. - Comete el delito de abigeato, quien por sí o por interpósita persona se apodere de una o más cabezas de ganado, sin consentimiento de quien legalmente pueda disponer de ellas. 
Se considerará ganado, para los efectos de este delito, a las especies: bovina, caballar, asnal, mular, ovina, caprina, porcina o de una o más colonias de abejas en un apiario; así como aquél domesticado, bravo, de pezuña, ganado mayor o ganado menor, independientemente de la actividad típica del animal.
Por tal delito, se impondrán de dos a diez años de prisión. 

Se equiparará al delito de abigeato y se sancionará con la misma pena que éste, el sacrificio de ganado sin el consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo.

Artículo 381 Quáter. - El delito de abigeato se considera calificado y se aumentará la pena hasta en una mitad, cuando sea cometido por quien tenga una relación laboral, o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con el propietario del ganado. 
De igual manera se impondrá la pena establecida en el párrafo anterior, cuando el delito se ejecute mediante violencia física o moral, o bien cuando lo comenta un servidor público. 
Cuando la conducta a que se refiere este artículo se cometa por una asociación delictuosa, banda o pandilla, se sancionará en términos de los artículos 164 o 164 Bis, según corresponda.”
De lo anterior, vemos que, a nivel federal, existe el tipo penal referido, distinguiéndose lo siguiente:

· Se castiga la alteración de señales, marcas de sangre o fuego.

· El apoderamiento sin consentimiento.
· Contempla agravantes cuando se cometa por personas servidoras públicas, o existan relaciones laborales o incluso parentesco con el sujeto activo del delito. 
· Se sanciona con una pena convencional de 2 a 10 años de prisión. 
Ahora bien, bajo estas consideraciones, es necesario identificar cuál es el marco normativo en el ámbito estatal, a fin de identificar las similitudes y las diferencias con el orden federal, ello sin perjuicio de la denominación del tipo. 

Expresado lo anterior, y considerándose que el robo de ganado, comúnmente denominado “Abigeato” a la fecha se considera como un delito en nuestra entidad, pero sujeto a las reglas de la figura del robo; es decir, su previsión y castigo se encuentra el Código Penal yucateco bajo otra denominación al ser este el ordenamiento punitivo donde se establecen las penas y sanciones. 

Como se ve, en el caso de Yucatán, el multicitado delito está circunscrito dentro del marco normativo vigente en los siguientes parámetros:  
Robo de ganado mayor

Previsto en el artículo 339, cuando se apodera de uno o más semovientes de ganado ajeno de las especies vacuno, caballar o mular, sin derecho o sin consentimiento de quien pueda disponer de ellos. Prisión de 5 a 15 años. En casos de habitualidad o reincidencia, la sanción se duplica. También decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito. Se configura con “uno o más semovientes” de las especies señaladas. 
Robo de ganado menor

Previsto en el artículo 340, cuando se apodera de ganado ajeno de otras clases sin derecho o sin consentimiento del propietario. Prisión de 1 a 6 años. Menos grave que el robo de ganado mayor según la ley estatal.
Conductas equiparadas al delito de robo de ganado mayor
Por lo que hace al artículo 340 Bis, se incluye actos tales como: expedir documentación que acredite propiedad de animales producto de robo; marcar o señalar animales ajenos; sacrificar intencionalmente ganado ajeno sin consentimiento; autorizar sacrificio de ganado robado; alterar marcas de animales vivos; adquirir o negociar ganado robado; comerciar con pieles, carnes u otros derivados de ganado robado; transportar ganado o derivados sabiendo que son producto de robo; proteger ganado robado con documentación falsa. 

Se sancionará “como robo de ganado mayor” conforme al artículo 339, cuando así se actualice el numeral citado. 

Esta figura amplía las conductas que se consideran como robo de ganado mayor, aunque no necesariamente el apoderamiento directo, con lo que se brinda mayor seguridad jurídica respecto a tales conductas. 
Agravantes del robo de ganado mayor

En cuanto al artículo 340 Ter, además de las sanciones del art. 339, se impondrá prisión de 6 meses a 2 años adicionales cuando el robo de ganado mayor se cometa bajo alguna de las siguientes circunstancias:
I. aprovechando relación de trabajo o confianza del activo respecto al pasivo; 
II. ejecutado por empleado, administrador o encargado de rastro o lugar de matanza que tenga conocimiento de que se trata de animales robados; 
III. cometido por dos o más personas organizadas para delinquir; 
IV. con violencia física o moral en las personas al momento del hecho o después para lograr la fuga o defender el producto; V. cometido por ganaderos inscritos o personas ligados a cualquier unión o asociación ganadera; 
VI. ejecutado con arma de fuego, aun cuando no se haga uso de ella. 

Esta agravante incrementa la sanción del robo de ganado mayor cuando concurren circunstancias especiales. 
Participación del servidor público
El artículo 343, prevé el supuesto de participación de un servidor público en el robo de ganado, ya sea mayor o menor, o de aves de corral. Además de las penas de los artículos anteriores, se impondrá destitución e inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público por 1 a 5 años. 
Adicionalmente, se resalta que en el artículo 13 del Código Penal local se encuentra inserta la referencia para considerar como delito grave la conducta ya expuesta. Asimismo, en el artículo 280 se contempla la alteración de señales, marcas de sangre o de fuego en materia agropecuaria. 
No se pierde de vista que el artículo 341 dispone lo relativo al robo de aves de corral, sancionándose con prisión de tres meses a un año y de veinte a cincuenta días multa. En caso de reincidencia o habitualidad la sanción será de uno a cinco años de prisión.
Se encuentra también penado el sacrificio de animales que hayan sido sustraídos en términos de los artículos 340 ter y 341. 

Actualmente, dentro de la ley sustantiva penal se encuentran atenuantes, las cuales de manera excepcional extinguen la responsabilidad penal, siendo estas:
· Que la conducta se perpetre para satisfacer necesidades imperiosas personales o familiares. 

· Cuando el valor de lo robado no rebase de 10 unidades de medida y actualización, sea restituido por el responsable espontáneamente y pague este todos los daños y perjuicios, salvo que se haya ejecutado el robo por medio de violencia.
Lo anterior ya que, estando el tipo penal de robo de ganado, le es aplicable los supuestos jurídicos señalados con antelación. 
Como se observa, la entidad cuenta con diversas disposiciones contenidas en el Título Decimonoveno denominado “Delitos contra el Patrimonio” en el Capítulo VII de Robo; es decir, la conducta no está en un apartado específico de robo de ganado, el cual como ya se ha visto deviene de la figura doctrinal de Abigeato. 

CUARTA. Las y los legisladores, en su propuesta de reforma al Código Penal del Estado de Yucatán, se advierte entre otras cosas que buscan posicionar la importancia del delito de "Abigeato” ya que su impacto social y económico tiene que atenderse con mayor precisión y de acuerdo a los efectos que produce en la actividad pecuaria, tanto comercial como privada. 
Atendiendo a lo anterior, en este apartado, nos enfocaremos a los aspectos más relevantes del antijurídico, con base a lo anterior, afirmamos que el robo de ganado constituye un delito que afecta de manera directa la economía, la seguridad y el bienestar de las comunidades rurales en Yucatán. 
Del reforzamiento legal, tenemos que la protección del patrimonio pecuario es esencial para garantizar la estabilidad económica y la seguridad alimentaria de la región, toda vez que el sector primario en la entidad representa una fuente de empleos e ingresos debido a su importancia nacional, como internacional. 
De ahí que, dentro del aspecto económico, el hurto de ganado representa pérdidas significativas para los productores, afectando la rentabilidad de las explotaciones pecuarias y, por ende, la economía local; esto, sin duda alguna se provoca un daño socioeconómico generalizado. 
Ahora bien, en cuanto a la seguridad y bienestar social, la prevalencia de este tipo penal genera un clima de inseguridad en las zonas rurales, afectando la calidad de vida de los ganaderos y sus familias, ya que en muchas ocasiones este tipo de hechos afectan a quienes menos tienen, puesto que no solo estamos buscando proteger a quienes mantengan actividades industriales, sino a los pequeños productores e incluso a los conocidos como productores de traspatio. 
No dejamos de lado que, en este tema, todo avance para fortalecer el marco jurídico también forma parte de una política de prevención, disuasión y sanción, con lo que se endurecen los canales punitivos para atender este fenómeno. 
Con las finalidades ya abordadas, las y los legisladores iniciadores proponen los siguientes cambios:

	Texto vigente 

Código Penal del Estado de Yucatán
	reforma

	CAPÍTULO III

Delitos Graves

Artículo 13. Para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, se califican como delitos graves los siguientes: contra el orden constitucional, previsto por el artículo 137; rebelión, previsto por el artículo 139; evasión de presos, previsto por el artículo 153; corrupción de menores e incapaces, previsto por el artículo 208; trata de menores, previsto por el artículo 210; pornografía infantil, previsto por el artículo 211; incesto, previsto por el artículo 227; allanamiento de morada con violencia, previsto en el segundo párrafo del artículo 236; asalto, previsto por los artículos 237, 239 y 240; privación ilegal de la libertad, previsto por los artículos 241 fracción I y 242; tortura, previsto en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; falsificación de documentos, previsto en el artículo 284-bis; abuso sexual previsto en los artículos 309 y 310; violación, previsto por el artículo 313; violación equiparada, definido por el artículo 315; robo calificado previsto en la fracción I del artículo 335, independientemente del importe de lo robado; así como en las demás fracciones del mismo artículo cuando el importe sea el establecido en las fracciones III o IV del numeral 333; robo con violencia previsto en el artículo 330, en relación con el 336; robo relacionado con vehículo automotor, previsto en el artículo 338, fracciones I, II, IV y VI; robo de ganado mayor, previsto por el artículo 339, a partir de dos piezas; robo de ganado menor, previsto por el artículo 340, cuando el importe de lo robado sea el establecido en la fracción IV del artículo 333; las conductas previstas en el artículo 347; daño en propiedad ajena por incendio o explosión previsto por los artículos 348 y 349; lesiones, previsto por los artículos 360, 361, 362 y 363; homicidio doloso, previsto por el artículo 368, en relación con el 372, 378, 384 y 385; homicidio en razón del parentesco o relación, previsto en el artículo 394, y feminicidio, previsto en el artículo 394 Quinquies.      

A quienes se atribuya haber cometido algún delito grave de los señalados en el párrafo anterior, no tendrán derecho a la libertad provisional bajo caución, a que hace referencia el Código de Procedimientos en Materia Penal.


	CAPÍTULO III

Delitos Graves

Artículo 13. Para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, se califican como delitos graves los siguientes: contra el orden constitucional, previsto por el artículo 137; rebelión, previsto por el artículo 139; evasión de presos, previsto por el artículo 153; corrupción de menores e incapaces, previsto por el artículo 208; trata de menores, previsto por el artículo 210; pornografía infantil, previsto por el artículo 211; incesto, previsto por el artículo 227; allanamiento de morada con violencia, previsto en el segundo párrafo del artículo 236; asalto, previsto por los artículos 237, 239 y 240; privación ilegal de la libertad, previsto por los artículos 241 fracción I y 242; tortura, previsto en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; falsificación de documentos, previsto en el artículo 284-bis; abuso sexual previsto en los artículos 309 y 310; violación, previsto por el artículo 313; violación equiparada, definido por el artículo 315; robo calificado previsto en la fracción I del artículo 335, independientemente del importe de lo robado; así como en las demás fracciones del mismo artículo cuando el importe sea el establecido en las fracciones III o IV del numeral 333; robo con violencia previsto en el artículo 330, en relación con el 336; robo relacionado con vehículo automotor, previsto en el artículo 338, fracciones I, II, IV y VI; abigeato mayor, previsto por el artículo 347 Bis, a partir de dos piezas; abigeato menor, previsto por el artículo 347 Ter, cuando el importe de lo robado sea el establecido en la fracción IV del artículo 333; las conductas previstas en el artículo 347; daño en propiedad ajena por incendio o explosión previsto por los artículos 348 y 349; lesiones, previsto por los artículos 360, 361, 362 y 363; homicidio doloso, previsto por el artículo 368, en relación con el 372, 378, 384 y 385; homicidio en razón del parentesco o relación, previsto en el artículo 394, y feminicidio, previsto en el artículo 394 Quinquies.      

A quienes se atribuya haber cometido algún delito grave de los señalados en el párrafo anterior, no tendrán derecho a la libertad provisional bajo caución, a que hace referencia el Código de Procedimientos en Materia Penal.


	CAPÍTULO VII

Robo

ARTÍCULO 330. …

ARTÍCULO 331. …

ARTÍCULO 332. …

ARTÍCULO 333. …

ARTÍCULO 334. …

ARTÍCULO 335. ...

ARTÍCULO 336. …

ARTÍCULO 337. …

ARTÍCULO 338. …
	CAPÍTULO VII

Robo

ARTÍCULO 330. …

ARTÍCULO 331. …

ARTÍCULO 332. …

ARTÍCULO 333. …

ARTÍCULO 334. …

ARTÍCULO 335. ...

ARTÍCULO 336. …

ARTÍCULO 337. …

ARTÍCULO 338. …

	Artículo 339.- Comete el delito de robo de ganado mayor, quien se apodere de ganado ajeno vacuno, caballar o mular, sin derecho o sin consentimiento de la persona que pueda disponer del mismo con arreglo a la Ley. Este delito se sancionará con prisión de cinco a quince años. En los casos de habitualidad o reincidencia, las sanciones establecidas en este artículo se duplicarán. Para los efectos de este artículo y el siguiente, el robo de ganado mayor quedará configurado con el apoderamiento de uno o más semovientes.

Adicionalmente se impondrá como sanción, el decomiso de los instrumentos, objetos y productos del delito.


	DEROGADO

	Artículo 340.- Comete el delito de robo de ganado menor, quien se apodere de ganado ajeno asnar, porcino, o de cualquier otra de las clases no previstas en el artículo anterior, sin derecho o sin consentimiento de la persona que pueda disponer del mismo con arreglo a la Ley. Este delito se sancionará con prisión de uno a seis años.


	DEROGADO

	Artículo 340 Bis.- Se equipara al delito de robo de ganado mayor, y se sancionarán como tal los actos siguientes:

I.- Expedir documentación que acredite la propiedad de animales producto de robo a favor de persona distinta de quien legalmente pueda disponer de ellos, autorice o permita su movilización, a sabiendas de su ilegal procedencia;

II.-  Marcar o señalar animales ajenos, aunque éstos se encuentren en propiedad privada;

III.-  Sacrificar intencionalmente ganado ajeno con el fin de obtener un beneficio, sin consentimiento de su propietario;

IV.- Autorizar en rastro oficial o en cualquier otro lugar de matanza, el sacrificio de ganado robado, a sabiendas de esta circunstancia;

V.- Alterar o eliminar las marcas de animales vivos, contramarcar o contraseñar sin derecho para ello; 

VI.- Adquirir o negociar ganado ajeno, sin consentimiento de su propietario, producto de un robo a sabiendas de su ilegal procedencia;

VII.- Comerciar con pieles, carnes u otros derivados de ganado robado;

VIII.- Transportar ganado, pieles, carnes u otros derivados a sabiendas de que se trata de producto de robo de ganado, y

IX.- Proteger dolosamente ganado robado con documentación falsa.


	DEROGADO

	Artículo 340 Ter.- Además de las sanciones previstas en los artículos que preceden, se aplicará de 6 meses a 2 años de prisión al responsable del delito de robo de ganado mayor, cuando:

I.- Se cometa aprovechando alguna relación de trabajo o confianza del activo con el pasivo;

II.- Se ejecute por empleado, administrador o encargado de rastro o lugar de matanza, que tenga conocimiento de que se trata de animales robados;

III.- Se cometa por dos o más personas organizadas para delinquir;

IV.- Se ejecute con violencia física o moral en las personas ya sea al momento perpetrarse el hecho o después de consumado para lograr la fuga o defender el producto; 

V.- Sea perpetrado por ganaderos inscritos o personas que tengan intereses o vínculos con cualquier unión o asociación ganadera;

VI.- Se ejecute con arma de fuego, aun cuando no se haga uso de ella, y

VII.- Se ejecute por persona o personas que fueren o simulen ser miembros de algún cuerpo de seguridad pública o de alguna otra autoridad de algún orden de gobierno.


	DEROGADO

	Artículo 341.- El robo de aves de corral se sancionará con prisión de tres meses a un año y de veinte a cincuenta días multa.

En caso de reincidencia o habitualidad la sanción será de uno a cinco años de prisión.


	DEROGADO

	Artículo 342.- Las mismas sanciones que para el robo de diferentes especies de ganado establecen los dos artículos anteriores se aplicarán a quien, siendo administrador o encargado de algún rastro o lugar de matanza, permita el sacrificio de ganado robado.


	DEROGADO

	Artículo 343.- Al servidor público que participe en el robo de ganado, sea mayor o menor, o de aves de corral, además de las penas previstas en los artículos anteriores, se le impondrá destitución e inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el servicio público de uno a cinco años
	DEROGADO

	Artículo 344.- El infractor quedará exonerado de toda sanción en los casos siguientes:

I.- Cuando sin engaños ni medios violentos, se apodere una sola vez de los objetos estrictamente indispensables para satisfacer sus imperiosas necesidades personales o familiares del momento, y

II.- Cuando el valor de lo robado no rebase de diez unidades de medida y actualización, sea restituido por el responsable espontáneamente y pague este todos los daños y perjuicios, siempre que no se haya ejecutado el robo por medio de violencia.


	DEROGADO

	
	345….

346….

	Artículo 347.- Se impondrán las sanciones establecidas en el artículo 333 y hasta en una mitad más a quien, después de haberse ejecutado el robo sin haber participado en el mismo y a sabiendas:

I.- Legalice siendo autoridad o intervenga en la legalización de documentos confeccionados para acreditar la propiedad de cualquier bien robado. Asimismo, se inhabilitará a las mencionadas autoridades para el desempeño de sus funciones de uno a cinco años;
II.- Ostente la propiedad de cualquier bien robado con documentación alterada o que corresponda a otro bien;

III.- Transporte cualquier bien robado, y

IV.- Comercie total o parcialmente cualquier bien robado.


En caso de tratarse de robo de ganado, sea mayor o menor, o de aves de corral, las conductas a que se refiere este artículo, se sancionarán hasta en una mitad más de las establecidas en los artículos 339, 340 y 341.


	Artículo 347.- Se impondrán las sanciones establecidas en el artículo 333 y hasta en una mitad más a quien, después de haberse ejecutado el robo sin haber participado en el mismo y a sabiendas:

I.- Legalice siendo autoridad o intervenga en la legalización de documentos confeccionados para acreditar la propiedad de cualquier bien robado. Asimismo, se inhabilitará a las mencionadas autoridades para el desempeño de sus funciones de uno a cinco años;
II.- Ostente la propiedad de cualquier bien robado con documentación alterada o que corresponda a otro bien;
III.- Transporte cualquier bien robado, y
IV.- Comercie total o parcialmente cualquier bien robado.
En caso de tratarse de abigeato, sea mayor o menor, o de aves de corral, las conductas a que se refiere este artículo se sancionarán hasta en una mitad más de las establecidas en los artículos 347 Bis, 347 Ter y 347 Quater.



	
	CAPÍTULO VII BIS

ABIGEATO

	
	Artículo 347 Bis.- Comete el delito de Abigeato mayor, quien se apodere de ganado ajeno vacuno, caballar o mular, sin derecho o sin consentimiento de la persona que pueda disponer del mismo con arreglo a la Ley. Este delito se sancionará con prisión de cinco a quince años. En los casos de habitualidad o reincidencia, las sanciones establecidas en este artículo se duplicarán. Para los efectos de este artículo y el siguiente, el Abigeato mayor quedará configurado con el apoderamiento de uno o más semovientes.

Adicionalmente se impondrá como sanción, el decomiso de los instrumentos, objetos y productos del delito.

Serán considerados, inclusive como instrumentos del delito de abigeato, las cabalgaduras de que se sirvan los abigeos para arrear el ganado y los vehículos en que se realice su transporte o el de sus productos, así como lo demás objetos que sirvan para la comisión del delito.



	
	347 ter. Comete el delito de abigeato menor, quien se apodere de ganado ajeno asnar, porcino, o de cualquier otra de las clases no previstas en el artículo anterior, sin derecho o sin consentimiento de la persona que pueda disponer del mismo con arreglo a la Ley. Este delito se sancionará con prisión de uno a seis años.



	
	Artículo 347 Quater.- Se equipara al delito de abigeato mayor, y se sancionarán como tal los actos siguientes:

I.- Expedir documentación que acredite la propiedad de animales producto de robo a favor de persona distinta de quien legalmente pueda disponer de ellos, autorice o permita su movilización, a sabiendas de su ilegal procedencia;

II.- Marcar o señalar animales ajenos, aunque éstos se encuentren en propiedad privada;

III.- Sacrificar intencionalmente ganado ajeno con el fin de obtener un beneficio, sin consentimiento de su propietario;

IV.- Autorizar en rastro oficial o en cualquier otro lugar de matanza, el sacrificio de ganado robado, a sabiendas de esta circunstancia;

V.- Al que se apodere de una o más cabezas de ganado propio, que se halle en poder de otro, en virtud de una relación contractual o por mandato de autoridad.

VI.- Aportar recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera al financiamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere este capítulo.

VII.- Posesión de cosa o ganado robado en bodega o lugar cerrado. Se posea en bodega o lugar cerrado una cosa robada con modalidad agravante o especialmente agravante; o una o más cabezas de ganado u objeto de abigeato; o sus vestigios identificables;

VIII.- Posesión de cosa o ganado robado en lugar destinado para su modificación, venta o transmisión. Se posea en lugar destinado para su modificación, venta o transmisión, en partes o en su integridad, una cosa robada con modalidad agravante o una o más cabezas de ganado objeto de abigeato o de sus vestigios identificables;

IX.- Adquirir o negociar ganado ajeno, sin consentimiento de su propietario, producto de un robo a sabiendas de su ilegal procedencia;

X.- Comerciar con pieles, carnes u otros derivados de ganado robado;

XI.- Extraer sin consentimiento de quien legalmente pueda realizarlo, los dispositivos electrónicos de identificación del ganado, así como duplicar, alterar o modificar los componentes de dichos dispositivos;

XII.- Transportar ganado, pieles, carnes u otros derivados a sabiendas de que se trata de producto de robo de ganado, y

XIII.- Proteger dolosamente ganado robado con documentación falsa.



	
	Artículo 347 Quinquies.- Además de las sanciones previstas en los artículos que preceden, se aplicará de 6 meses a 2 años de prisión al responsable del delito de abigeato mayor, cuando:

I.- Se cometa aprovechando alguna relación de trabajo o confianza del activo con el pasivo;

II.- Se ejecute por empleado, administrador o encargado de rastro o lugar de matanza, que tenga conocimiento de que se trata de animales robados;

III.- Se cometa en perjuicio de pequeños propietarios;

IV.- Cuando la sustracción de ganado implique su traslado a otros Estados de la República
V.- Se cometa por dos o más personas organizadas para delinquir;

VI.- Se ejecute con violencia física o moral en las personas ya sea al momento perpetrarse el hecho o después de consumado para lograr la fuga o defender el producto; 

VII.- Se cometa, dañando cercos, cortando alambre, destruyendo o arrancando postes, cadenas o cerrojos.

VIII.- Sea perpetrado por ganaderos inscritos o personas que tengan intereses o vínculos con cualquier unión o asociación ganadera;

IX.- Se cometa aprovechando la falta de vigilancia sobre las cabezas de ganado objeto del apoderamiento.

X.- Se cometa aprovechando la vulnerabilidad de uno o más personas.

XI.- Sea cometido aprovechando situaciones d emergencia, desastre, situación climatológica, disturbios civiles o desorden público.

XII.- Se realice por funcionario público que, debiendo fiscalizar el cumplimiento de las normas de comercialización de ganado, productos y subproductos de origen animal, omitiere inspeccionar conforme los reglamentos a su cargo, establecimientos tales como mercados,, ferias y remates de animales, rastros, frigoríficos, u otros establecimientos o locales afines con la elaboración, manipulación, transformación o comercialización de productos de origen animal y vehículos de transporte de haciendas o  ranchos de producto y subproductos de ese origen.

XIII.- Se ejecute con arma de fuego, aun cuando no se haga uso de ella, y

XIV.- Se ejecute por persona o personas que fueren o simulen ser miembros de algún cuerpo de seguridad pública o de alguna otra autoridad de algún orden de gobierno.



	
	Artículo 347 Sexties.- El robo de aves de corral se sancionará con prisión de tres meses a un año y de veinte a cincuenta días multa.

En caso de reincidencia o habitualidad la sanción será de uno a cinco años de prisión.



	
	Artículo 347 Septies.- Las mismas sanciones que para el robo de diferentes especies animales establecen los dos artículos anteriores se aplicarán a quien, siendo administrador o encargado de algún rastro o lugar de matanza, permita el sacrificio de animales robados.



	
	Artículo 347 Octies.- Al servidor público que participe en el robo de ganado, sea mayor o menor, o de aves de corral, además de las penas previstas en los artículos anteriores, se le impondrá destitución e inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el servicio público de uno a cinco años.

	
	Articulo 347 Nonies. - Cuando se trate de ganado que sea pie de cría o sementales en producción para el mejoramiento genético, se aumentarán las penas hasta una tercera parte, según corresponda

 

	
	Artículo 347 Decies. - Al que use para los fines que están destinados las señales, marcas o fierros de ganado registrados a nombre de un tercero, sin consentimiento de éste, se le impondrá la sanción de uno a dos años de prisión y multa de treinta a cuarenta días salario, con independencia de las sanciones que le correspondan por el delito que cometa.



	
	Artículo 347 Undecies. - El infractor quedará exonerado de toda sanción en los casos siguientes:

I.- Cuando sin engaños ni medios violentos, se apodere una sola vez de los objetos estrictamente indispensables para satisfacer sus imperiosas necesidades personales o familiares del momento, y

II.- Cuando el valor de lo robado no rebase de diez unidades de medida y actualización, sea restituido por el responsable espontáneamente y pague este todos los daños y perjuicios, siempre que no se haya ejecutado el robo por medio de violencia.



	
	Artículo 347 Duodecies. - Sólo se perseguirá por querella el robo de ganado o abigeato que cometa un ascendiente contra su descendiente; por este contra aquél; o por un cónyuge, concubina o concubinario, adoptante o adoptado contra el otro.

Se procederá de igual forma, cuando el robo o abigeato se cometa por el suegro contra su yerno o nuera; por éstos contra aquél; por un padrastro contra su hijastro o viceversa; entre hermanos; o entre adoptante y adoptado. 

Se procederá de oficio contra los demás autores o partícipes que intervengan




El cuadro comparativo que antecede, propone cambios específicos para escindir todo lo relativo al “Abigeato” dentro del capítulo de “Robo” y crear uno nuevo bajo la denominación a modo de lo previsto en el Código Penal Federal, con lo que se crearía el tipo penal de abigeato. 

Ahora bien, sin perjuicio de la esencia que se propone para actualizar y fortalecer la labor legislativa en materia de protección del patrimonio de las personas ganaderas y, en general de este sector en la entidad, se considera que, a fin de preservar los principios de certeza y seguridad jurídica en el tema, se deban considerar aspectos técnicos legislativos que nos permitan modernizar el texto del Código penal estatal, pero sin poner en riesgo la política criminal en dicha materia. 
Particularmente, con el tema de la retroactividad de la ley, misma que puede entenderse cuando una ley es retroactiva, si obra sobre el pasado; cuando actúa sobre situaciones anteriores a la iniciación de su vigencia. Nuestra Constitución Federal, en el artículo 14, establece de manera terminante que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna
. 

La prohibición de retroactividad goza de una permanente actualidad político jurídica por el hecho de que todo legislador puede caer en la tentación de introducir o agravar a las previsiones de pena bajo la impresión de hechos especialmente escandalosos, para aplacar estados de alarma y excitación políticamente escandalosos.

Ahondando en el tema, la prohibición de la retroactividad de la ley, tratándose de la materia pena, deriva de la exigencia de que la ley que prevé la conducta delictiva como tal, así como sus consecuencias, sean previas a la realización de los hechos atribuidos (“lex praevia”), lo que implica que la ley penal sólo debe tener efectos “ex nuc”, esto es hacia el futuro y no “ex tunc”, es decir, retrotrayéndose al pasado, pues con dicho derecho fundamental se impide que el legislador actúe arbitrariamente expidiendo leyes “ad hoc”, para pretender sancionar conductas previamente realizadas.

Por otra parte, conviene recordar que el ordenamiento jurídico no permanece inmutable en el devenir del tiempo y mientras unas leyes se extinguen, otras nuevas surgen para servir a las transformaciones de las exigencias de la sociedad. De ahí que haya que ser cautelosos al proponer derogar o “extinguir” tipos penales, ya que el beneficio puede ser extendido a diversos casos que se sigan o, incluso, que ya hayan sido juzgados. 
Existe pues, una evolución material que incide en la creación o transformación de leyes penales, cuando un hecho se regula por una ley nueva donde describe un tipo legal no definido antes, cuando se deja de considerar delictiva una conducta, o se modifica de algún modo la descripción o la punibilidad de las acciones humanas.

La aplicación de la modificación de una norma penal puede afectar la acción pública para perseguir un delito o la pena que se imponga por la comisión de éste.

Por tanto, cuando se modifican las condiciones de la acción pública para perseguir penalmente un hecho, o bien la duración de la pena que se imponga por él, surge la posibilidad de aplicación de la figura jurídica conocida por la doctrina como el principio de la retroactividad benigna o en beneficio del gobernado.
El reclamo de vulneración al principio de irretroactividad de la ley penal es factible que se vincule con la validez temporal de la ley penal. Tal caso se actualiza ante la sucesión de leyes penales. Así cuando una ley que regulaba ciertos hechos, pierde su vigencia, y otra ley la sustituye, quedan los hechos regulados por la nueva ley.

La sucesión de leyes en el espacio obedece a la idea de que el Derecho Penal debe atender a la protección de los bienes jurídicos esenciales de la colectividad, y para cumplir cabal y efectivamente tal cometido, aquél debe evolucionar a la par de la sociedad en la cual el mismo despliega su regulación, lo que implica necesariamente que sus normas deban ser sustituidas, a los efectos de adaptarlas al contexto histórico y social en el que deban ser aplicadas.

El contenido material de la sucesión de leyes penales permite explicar el principio de irretroactividad de las leyes penales, por el cual éstas no pueden ser aplicadas a hechos anteriores a su promulgación. 
Así, la creación de una nueva figura delictiva por la ley penal expresa un desvalor sobre los hechos que se definen, pero no puede recaer sobre conductas cometidas con anterioridad a que tal valor se expresara legalmente. Y permite también explicar la excepción al principio, esto es, la retroactividad de la ley más favorable.

Por tanto, si un individuo cometió un delito estando vigente una ley sustantiva con base en la cual se ejerció en su contra la acción penal, y con posterioridad se promulga una nueva ley que prevé una pena menor para el mismo delito, o según la cual, el acto considerado por la ley antigua como delito deja de tener tal carácter, o bien se modifican las circunstancias para su persecución, el individuo tiene el derecho, constitucionalmente protegido a que se le aplique retroactivamente la nueva ley, aun cuando todavía no haya sido sentenciado, pues una ley puede ser más benigna que otra, no sólo porque imponga al mismo hecho delictuoso, sin distinción de los elementos que lo constituyen, una pena menor; sino porque pueden variar las condiciones de su proceso, por calificaciones y criterios sobre la gravedad del hecho, las condiciones para el ejercicio de la acción penal, si se reduce el término para la prescripción, etcétera.

En apoyo de lo anterior es oportuno citar las siguientes tesis de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior integración:

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY. Por disposición del artículo 14 constitucional ‘a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna’. Interpretando a contrario sensu dicho mandamiento constitucional es posible la aplicación retroactiva de la Ley Penal en beneficio del reo. Siguiendo tal criterio, el artículo 52 del código punitivo del Estado de Veracruz establece que ‘cuando entre la perpetración del delito y la sentencia irrevocable que sobre él se pronuncie se promulguen una o más leyes que disminuyan la sanción establecida en la ley vigente al cometerse el delito o la sustituyan con otra menor, se aplicará nueva ley’, por lo que si el caso concreto se encuentra dentro de la hipótesis legal no cabe más solución que la aplicación de oficio de la nueva ley. Ahora bien, como la reforma del artículo 288 del mencionado código, que beneficia al procesado por cuanto disminuye la pena del delito de abigeato que se le imputa, se dictó con posterioridad a las sentencias del primero y segundo grado que le impusieron dieciocho años de prisión, corresponde a esta Sala, de oficio, declarar la aplicación de la nueva ley, pues de otra manera se consumaría de modo irreparable, una violación constitucional.”

"LEYES PENALES, APLICACIÓN DE LAS. El artículo 14 de la Constitución Política de la República contiene los siguientes mandamientos: a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, nadie podrá ser privado de su libertad, sino mediante juicio y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; en los juicios del orden criminal, queda prohibido imponer pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al caso. De estos mandamientos se desprende que todo acto criminal debe ser juzgado y sancionado de acuerdo con las prevenciones contenidas en la ley que rija en la fecha en que ese acto criminal se perpetró. Esta regla sólo sufre dos excepciones, autorizadas por el mismo artículo 14 constitucional, al establecer la irretroactividad de las leyes sólo para casos en que la aplicación retroactiva de la ley se haga en perjuicio de alguna persona, y señaladas por los artículos 56 y 57 del Código Penal del Distrito Federal, y esas dos excepciones son las siguientes: cuando con posterioridad a la comisión del delito, se promulga una ley que sanciona ese delito con pena menor, porque entonces, por equidad, se aplica esa última sanción; y cuando con posterioridad se promulgue una ley, según lo cual, el acto considerado por la ley antigua como delito, deja de tener tal carácter, en cuyo caso se manda poner desde luego en libertad al procesado, porque sería ilógico que si el legislador, tiempo después, ha juzgado que no hay motivos para suponer que el orden social se ha podido alterar con el acto que se reputa criminal, el poder público insista en exigir responsabilidad por un hecho que no lo amerita.”

Así pues, la Primera Sala ha determinado que la procedencia de la aplicación retroactiva de la ley puede ser en beneficio del gobernado, sea que tenga el carácter de indiciado, procesado o sentenciado, conforme al artículo 14 constitucional, así como los artículos 56 y 117 del Código Penal Federal, que establecen:

“Artículo 56. Cuando entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o medida de seguridad entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dispuesto en la más favorable al inculpado o sentenciado. La autoridad que esté conociendo del asunto o ejecutando la sanción, aplicará de oficio la ley más favorable. Cuando el reo hubiese sido sentenciado al término mínimo o al término máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho término, se estará a la ley más favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una pena entre el término mínimo y el término máximo, se estará a la reducción que resulte en el término medio aritmético conforme a la nueva norma.”
“Artículo 117. La ley que suprime el tipo penal o lo modifique, extingue, en su caso, la acción penal o la sanción correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 56.”

Efectivamente, de acuerdo con estos preceptos, el ámbito temporal del principio de retroactividad benigna en materia penal federal es el lapso comprendido “entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o medida de seguridad”; por lo que no hay inconveniente alguno en aplicar una ley posterior si es más benigna, aun cuando el hecho que motiva el proceso no haya sido juzgado; ni tampoco puede haber inconveniente en que, si el legislador ha dejado de considerar típica alguna conducta sancionada por una ley anterior o bien, ha renunciado al ius puniendi estatal, se exima de toda pena a su autor, cuando ya hubiere sido condenado y esté purgando una condena.

En este sentido, debe quedar claro que el derecho constitucionalmente protegido que prohíbe de la aplicación retroactiva de la ley penal, tiene como condicionante que con ello se afecte al gobernado. De ahí que el enunciado constitucional queda definido con la inadmisibilidad de la irretroactividad de la ley en perjuicio. La cual deriva del principio de legalidad tutelado por el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Lo anterior implica la censura legal de aplicación de toda norma jurídica con efectos retroactivos, que genere como resultado la agravación de la situación jurídica del individuo receptor de la aplicación normativa. 
Por ejemplo, en el ámbito normativo penal queda evidente con la pretensión de normas de emisión posterior al hecho que se juzga que tenga como efecto agravar las sanciones que son consecuencia jurídica del delito por el que se declara penalmente responsable a una persona. Así el postulado de prohibición de la aplicación retroactiva de la ley en perjuicio se configura como un límite constitucional para el Estado y, al mismo tiempo, una garantía a favor del gobernado, que deriva del principio de legalidad.

QUINTA. Atendiendo a la argumentación dentro del considerando que antecede, si bien esta comisión dictaminadora comparte la “ratio” y la importancia del cambio legal, no menos cierto es que se amerita realizar ajustes de técnica legislativa para cumplir con la observancia del Principio retroactividad en materia penal. 
Bajo esa óptica, se proponen los siguientes cambios: 

	Código Penal del Estado de Yucatán
	Propuesta técnica

	Artículo 335.- El robo tendrá carácter de calificado y además de las sanciones que correspondan conforme a los dos artículos anteriores, se impondrán al agente activo de uno a cinco años de prisión, cuando:

I.- Se efectúe en aquellos lugares o establecimientos destinados a actividades comerciales; o en una vivienda, aposento o cuarto que estén habitados o destinados para habitación, comprendiéndose en esta denominación no solo los que estén fijos en la tierra, sino también los móviles, sea cual fuere la materia de que estén constituidos;

II.- Se ejecute hallándose el ofendido en un vehículo particular o de transporte público;

III.- Se cometa aprovechando alguna relación de servicio, trabajo u hospitalidad;

IV.- Se efectúe por los dueños, dependientes, encargados o empleados de empresas o establecimientos comerciales, en los lugares en que presten sus servicios y en bienes de los huéspedes o clientes;

V.- Se realice en lugar cerrado;
VI.- Se lleve a cabo durante un incendio, naufragio, inundación u otra calamidad pública, aprovechándose del desorden o confusión que producen, o la consternación que una desgracia privada causa al ofendido o su familia;

VII.- Se realice de noche, llevando armas, con fractura, excavación o escalamiento sean los ladrones dos o más;

VIII.- Se apodere ilícitamente de partes de vehículos u objetos guardados en su interior, cuando los objetos no sean los establecidos en la fracción II del artículo 338;
IX.- Se cometa en una oficina recaudatoria u otra en que se conserven caudales, contra personas que la custodien o transporten aquéllos;

X.- Se ejecute sobre expedientes o documentos de protocolo, oficina o archivos públicos, de documentos que contengan obligación, liberación o transmisión de deberes que obren en expediente judicial, con afectación de alguna función pública. Si el delito lo comete el servidor público de la oficina en que se encuentre el expediente o documento, se le impondrá además, destitución e inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos, de uno a cinco años;

XI.- Se efectúe por medio de identificaciones falsas o supuestas órdenes de alguna autoridad;

XII.- Recaiga sobre instrumentos indispensables para la actividad agropecuaria, pesquera, forestal o industrial, pudiendo ser maquinaria, instrumentos, equipo, herramientas, útiles, postes o alambres de cercas; motores eléctricos, de gasolina o de cualquier otra especie; o partes de estos así como tuberías para riego o cableado y cualesquiera otros implementos para dichas actividades.

XIII.- Se cometa contra bienes que pertenezcan o estén al servicio de instituciones educativas.

XIV.- Se aproveche de la incapacidad del agente pasivo derivada de la administración forzada u oculta de fármacos, drogas o cualquier sustancia natural o química idónea que tengan como objeto la modificación de su comportamiento, la alteración o supresión de su voluntad.


	Artículo 335.- El robo tendrá carácter de calificado y además de las sanciones que correspondan conforme a los dos artículos anteriores, se impondrán al agente activo de dos a seis años de prisión, cuando:

I. Se efectúe en aquellos lugares o establecimientos destinados a actividades comerciales; o en una vivienda, aposento o cuarto que estén habitados o destinados para habitación, comprendiéndose en esta denominación no solo los que estén fijos en la tierra, sino también los móviles, sea cual fuere la materia de que estén constituidos;

II. Se ejecute hallándose el ofendido en un vehículo particular o de transporte público;
III. Se cometa aprovechando alguna relación de servicio, trabajo u hospitalidad;
IV. Se efectúe por los dueños, dependientes, encargados o empleados de empresas o establecimientos comerciales, en los lugares en que presten sus servicios y en bienes de los huéspedes o clientes;

V. Se realice en lugar cerrado;

VI. Se lleve a cabo durante un incendio, naufragio, inundación u otra calamidad pública, aprovechándose del desorden o confusión que producen, o la consternación que una desgracia privada causa al ofendido o su familia;

VII. Se realice de noche, llevando armas, con fractura, excavación o escalamiento sean los ladrones dos o más;

VIII. Se apodere ilícitamente de partes de vehículos u objetos guardados en su interior, cuando los objetos no sean los establecidos en la fracción II del artículo 338;
IX. Se cometa en una oficina recaudatoria u otra en que se conserven caudales, contra personas que la custodien o transporten aquéllos;

X. Se ejecute sobre expedientes o documentos de protocolo, oficina o archivos públicos, de documentos que contengan obligación, liberación o transmisión de deberes que obren en expediente judicial, con afectación de alguna función pública. Si el delito lo comete el servidor público de la oficina en que se encuentre el expediente o documento, se le impondrá además, destitución e inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos, de uno a cinco años;
XI. Se efectúe por medio de identificaciones falsas o supuestas órdenes de alguna autoridad;
XII. Recaiga sobre instrumentos indispensables para la actividad agropecuaria, pesquera, forestal o industrial, pudiendo ser maquinaria, instrumentos, equipo, herramientas, útiles, postes o alambres de cercas; motores eléctricos, de gasolina o de cualquier otra especie; o partes de estos así como tuberías para riego o cableado y cualesquiera otros implementos para dichas actividades.
XIII. Se cometa contra bienes que pertenezcan o estén al servicio de instituciones educativas.

XIV. Se aproveche de la incapacidad del agente pasivo derivada de la administración forzada u oculta de fármacos, drogas o cualquier sustancia natural o química idónea que tengan como objeto la modificación de su comportamiento, la alteración o supresión de su voluntad.
Para el caso de la fracción XII del presente artículo, se aumentará hasta en una mitad de su mínimo y máximo. 



	Artículo 280. - Se impondrá prisión de uno a cinco años y de diez a cien días-multa, a quien en cualquier forma altere las señales, marcas de sangre o de fuego, que se utilizan para distinguir al ganado, sin autorización de la persona que lo tenga legalmente registrado ante la autoridad competente.


	Artículo 280. - Se impondrá prisión de cuatro a diez años y una multa de treinta a doscientas Unidades de Medida y Actualización, a quien en cualquier forma altere las señales, marcas de sangre o de fuego, que se utilizan para distinguir al ganado, sin autorización de la persona que lo tenga legalmente registrado ante la autoridad competente.



	Artículo 339.- Comete el delito de robo de ganado mayor, quien se apodere de ganado ajeno vacuno, caballar o mular, sin derecho o sin consentimiento de la persona que pueda disponer del mismo con arreglo a la Ley. Este delito se sancionará con prisión de cinco a quince años. En los casos de habitualidad o reincidencia, las sanciones establecidas en este artículo se duplicarán. Para los efectos de este artículo y el siguiente, el robo de ganado mayor quedará configurado con el apoderamiento de uno o más semovientes.

Adicionalmente se impondrá como sanción, el decomiso de los instrumentos, objetos y productos del delito.


	Artículo 339. - Comete el delito de robo de ganado mayor, quien se apodere de ganado ajeno vacuno, caballar o mular, sin derecho o sin consentimiento de la persona que pueda disponer del mismo con arreglo a la Ley. Este delito se sancionará con prisión de nueve a diecisiete años y una multa de cincuenta a trescientos cincuenta Unidades de Medida y Actualización. En los casos de habitualidad o reincidencia, las sanciones establecidas en este artículo se duplicarán. Para los efectos de este artículo y el siguiente, el robo de ganado mayor quedará configurado con el apoderamiento de uno o más semovientes.

Adicionalmente se impondrá como sanción, el decomiso de los instrumentos, objetos y productos del delito.


	Artículo 340.- Comete el delito de robo de ganado menor, quien se apodere de ganado ajeno asnar, porcino, o de cualquier otra de las clases no previstas en el artículo anterior, sin derecho o sin consentimiento de la persona que pueda disponer del mismo con arreglo a la Ley. Este delito se sancionará con prisión de uno a seis años.
	Artículo 340. - Comete el delito de robo de ganado menor, quien se apodere de ganado ajeno asnar, porcino, o de cualquier otra de las clases no previstas en el artículo anterior, sin derecho o sin consentimiento de la persona que pueda disponer del mismo con arreglo a la Ley. Este delito se sancionará con prisión de tres a ocho años y una multa de veinte a doscientas Unidades de Medida y Actualización. 

	Artículo 340 Ter.- Además de las sanciones previstas en los artículos que preceden, se aplicará de 6 meses a 2 años de prisión al responsable del delito de robo de ganado mayor, cuando:
I.- Se cometa aprovechando alguna relación de trabajo o confianza del activo con el pasivo;

II.- Se ejecute por empleado, administrador o encargado de rastro o lugar de matanza, que tenga conocimiento de que se trata de animales robados;

III.- Se cometa por dos o más personas organizadas para delinquir;

IV.- Se ejecute con violencia física o moral en las personas ya sea al momento perpetrarse el hecho o después de consumado para lograr la fuga o defender el producto; 

V.- Sea perpetrado por ganaderos inscritos o personas que tengan intereses o vínculos con cualquier unión o asociación ganadera;

VI.- Se ejecute con arma de fuego, aun cuando no se haga uso de ella, y

VII.- Se ejecute por persona o personas que fueren o simulen ser miembros de algún cuerpo de seguridad pública o de alguna otra autoridad de algún orden de gobierno.


	Artículo 340 Ter. - Además de las sanciones previstas en los artículos que preceden, se aplicará de nueve meses a cuatro años de prisión al responsable del delito de robo de ganado mayor, cuando:
I.- Se cometa aprovechando alguna relación de trabajo o confianza del activo con el pasivo;

II.- Se ejecute por empleado, administrador o encargado de rastro o lugar de matanza, que tenga conocimiento de que se trata de animales robados;

III.- Se cometa por dos o más personas organizadas para delinquir;

IV.- Se ejecute con violencia física o moral en las personas ya sea al momento perpetrarse el hecho o después de consumado para lograr la fuga o defender el producto; 

V.- Sea perpetrado por ganaderos inscritos o personas que tengan intereses o vínculos con cualquier unión o asociación ganadera;

VI.- Se ejecute con arma de fuego, aun cuando no se haga uso de ella, y

VII.- Se ejecute por persona o personas que fueren o simulen ser miembros de algún cuerpo de seguridad pública o de alguna otra autoridad de algún orden de gobierno.

	Artículo 341.- El robo de aves de corral se sancionará con prisión de tres meses a un año y de veinte a cincuenta días multa.

En caso de reincidencia o habitualidad la sanción será de uno a cinco años de prisión.


	Artículo 341. - El robo de aves de corral se sancionará con prisión de seis meses a un año y de treinta a ochenta Unidades de Medida y Actualización de multa.

En caso de reincidencia o habitualidad la sanción será de uno a cinco años de prisión.

	Artículo 343.- Al servidor público que participe en el robo de ganado, sea mayor o menor, o de aves de corral, además de las penas previstas en los artículos anteriores, se le impondrá destitución e inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el servicio público de uno a cinco años.

	Artículo 343. - Al servidor público que participe en el robo de ganado, sea mayor o menor, o de aves de corral, además de las penas previstas en los artículos anteriores, se le impondrá destitución e inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el servicio público de uno a diez años.

	Sin correlativo 
	Artículo 347 Bis. – Quien se apodere de una o más colmenas que contengan una colonia de abejas con panales, miel o material apícola, sin consentimiento de la persona que pueda disponer de ellas conforme a la ley, se le impondrá de dos años a ocho años de prisión y de veinte a cien Unidades de Medida y Actualización.
Las mismas penas se aplicarán a:

 I.- Los que adquieran, comercien o transporten las colmenas, abejas, panales, miel o material apícola que han sido objeto de robo, así como las autoridades que intervengan en la operación o expidan permiso conociendo la procedencia ilegítima de las cosas; 

II.- Los que destruyan colmenas, miel, abejas, panales y productos apícolas; 

III.- Los que alteren o borren las marcas de las colmenas establecidas en la ley;

IV.- Los que marquen en campo ajeno sin consentimiento del propietario, colmenas sin marcar; 

V.- Los que marquen o señalen colmenas ajenas, aunque sean en campo propio; 

VI.- Los que ilegítimamente contramarquen colmenas ajenas, y

VII.- Los que expidan documentos falsos para obtener permisos simulando ventas o hagan uso de documentos falsificados para cualquier negociación sobre colmenas o productos apícolas. 

En el supuesto a que se refiere la fracción II, cuando la destrucción de colmenas, miel, abejas, panales y productos apícolas se derive del uso y aplicación de plaguicidas y herbicidas, el cual genere perjuicio al patrimonio del productor y que éste sea superior a quinientos días multa, se aumentará hasta una mitad más de la pena que le corresponda.

	
	Artículo 347 Ter. – Se impondrá una pena de uno a tres años de prisión y una multa de trescientas a quinientas Unidades de Medida y Actualización a quien, con dolo, ejecute actos de cacería hacia cualquier ejemplar de especie animal del ámbito agropecuario, resultando en lesiones, daño o alteraciones significativas en su salud. 

La pena de prisión prevista en el párrafo anterior, se incrementará hasta en una mitad en su máximo, si se ocasiona la muerte al animal. 

Lo anterior sin perjuicio de aplicar las reglas de concurso si se cometieren otros delitos.


Como se observa, la modificación técnica propone los aumentos en las penas previstas, por lo que, basados en el análisis realizado, se afirma que en nada se agravia la retroactividad en materia penal, ya que no se derogan los numerales dentro de un capítulo sino que se ponderan castigos más severos tanto de prisión como pecuniarios en las multas, siendo que las personas que actualmente se encuentren dentro de los supuestos del tipo penal le serán aplicables las actuales, sin que puedan ser aplicadas las de la reforma que se avala. 
Con lo anterior se cumple a cabalidad y en estricto sentido las reflexiones respecto a la irretroactividad de las leyes penales en perjuicio. 

Asimismo, se propone incorporar el tipo penal de robo de colmenas y de cacería furtiva. 
En tales parámetros, esta comisión está siendo sumamente cuidadosa con las exigencias del derecho penal, con el objetivo de respetar el principio de “nulla poena sine lege"; es decir, que no se dejen espacios para dejar de castigar conductas y omisiones que dañan a la actividad ganadera en la entidad. 
Reforzando lo dicho en el párrafo que antecede se estima que este cuerpo colegiado no transgrede, ni vulnera la certeza y seguridad jurídica, toda vez que no se están derogando tipos penales sin dejar de preverlos dentro del propio Código Penal, por tanto, las conductas estarán contempladas bajo los mismos supuestos de conducta, entendiéndose que no se está dejando sin castigo la comisión del empoderamiento de semovientes. 
Aunado a lo anterior, se resalta que esta reforma refuerza las políticas públicas que la presente legislatura ha estimado dentro de la nueva Ley de la Ganadería para el Estado de Yucatán, misma que fue aprobada hace unos días y que surgió de un gran consenso político y social cuya finalidad era modernizar y proteger el ámbito agropecuario local. 
Con base a lo anterior, este cuerpo colegiado hace lo propio desde la visión punitiva para evitar que exista impunidad en materia de abigeato y se refuercen las medidas de prevención y sanción a este antijurídico que lastima a la actividad ganadera. 

SEXTA. Por todo lo expuesto y fundado, las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública consideramos procedente las reformas al Código Penal del Estado de Yucatán, con las modificaciones aprobadas en términos de los razonamientos antes expresados. 
Cabe señalar que el contenido de las iniciativas, objeto de estudio, fueron sometidas a modificaciones de técnica legislativa, esto con el propósito de mejorar la redacción de la disposición procurando que sea más clara y específica.

En tal virtud, con fundamento en los artículos 30, fracción V de la Constitución Política, 18 y 43, fracción III, inciso a) de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y 71, fracción II del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Yucatán, sometemos a consideración del Pleno del Congreso del Estado de Yucatán, el siguiente proyecto de.
Decreto
Que modifica el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de delitos en contra de la actividad agropecuaria, abigeato y apícola
Artículo único.  Se reforma el artículo 280, se reforma el primer párrafo, y se adiciona un último párrafo al artículo 335, se reforma el primer párrafo del artículo 339, se reforma el artículo 340, se reforma el artículo 340 Ter, se reforma el primer párrafo del artículo 341, se reforma el artículo 343, se crea el artículo 347 Bis y el artículo 347 Ter, todos del Código Penal del Estado de Yucatán, para quedar como sigue:  
	Artículo 335.- El robo tendrá carácter de calificado y además de las sanciones que correspondan conforme a los dos artículos anteriores, se impondrán al agente activo de dos a seis años de prisión, cuando:

I a la XIV. … 

Para el caso de la fracción XII del presente artículo, se aumentará hasta en una mitad de su mínimo y máximo. 



	Artículo 280. - Se impondrá prisión de cuatro a diez años y una multa de treinta a doscientas Unidades de Medida y Actualización, a quien en cualquier forma altere las señales, marcas de sangre o de fuego, que se utilizan para distinguir al ganado, sin autorización de la persona que lo tenga legalmente registrado ante la autoridad competente.



	Artículo 339. - Comete el delito de robo de ganado mayor, quien se apodere de ganado ajeno vacuno, caballar o mular, sin derecho o sin consentimiento de la persona que pueda disponer del mismo con arreglo a la Ley. Este delito se sancionará con prisión de nueve a diecisiete años y una multa de cincuenta a trescientos cincuenta Unidades de Medida y Actualización. En los casos de habitualidad o reincidencia, las sanciones establecidas en este artículo se duplicarán. Para los efectos de este artículo y el siguiente, el robo de ganado mayor quedará configurado con el apoderamiento de uno o más semovientes.

…



	Artículo 340. - Comete el delito de robo de ganado menor, quien se apodere de ganado ajeno asnar, porcino, o de cualquier otra de las clases no previstas en el artículo anterior, sin derecho o sin consentimiento de la persona que pueda disponer del mismo con arreglo a la Ley. Este delito se sancionará con prisión de tres a ocho años y una multa de veinte a doscientas Unidades de Medida y Actualización. 



	Artículo 340 Ter. - Además de las sanciones previstas en los artículos que preceden, se aplicará de nueve meses a cuatro años de prisión al responsable del delito de robo de ganado mayor, cuando:
I. a la VII. … 



	Artículo 341. - El robo de aves de corral se sancionará con prisión de seis meses a un año y de treinta a ochenta Unidades de Medida y Actualización de multa.

…



	Artículo 343. - Al servidor público que participe en el robo de ganado, sea mayor o menor, o de aves de corral, además de las penas previstas en los artículos anteriores, se le impondrá destitución e inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el servicio público de uno a diez años.



	Artículo 347 Bis. – Quien se apodere de una o más colmenas que contengan una colonia de abejas con panales, miel o material apícola, sin consentimiento de la persona que pueda disponer de ellas conforme a la ley, se le impondrá de dos años a ocho años de prisión y de veinte a cien Unidades de Medida y Actualización.

Las mismas penas se aplicarán a:

 I.- Los que adquieran, comercien o transporten las colmenas, abejas, panales, miel o material apícola que han sido objeto de robo, así como las autoridades que intervengan en la operación o expidan permiso conociendo la procedencia ilegítima de las cosas; 

II.- Los que destruyan colmenas, miel, abejas, panales y productos apícolas; 

III.- Los que alteren o borren las marcas de las colmenas establecidas en la ley;

IV.- Los que marquen en campo ajeno sin consentimiento del propietario, colmenas sin marcar; 

V.- Los que marquen o señalen colmenas ajenas, aunque sean en campo propio; 

VI.- Los que ilegítimamente contramarquen colmenas ajenas; 
VII.- Los que se apoderen de equipo apícola o instrumentos para su labor, y

VII.- Los que expidan documentos falsos para obtener permisos simulando ventas o hagan uso de documentos falsificados para cualquier negociación sobre colmenas o productos apícolas. 

En el supuesto a que se refiere la fracción II, cuando la destrucción de colmenas, miel, abejas, panales y productos apícolas se derive del uso y aplicación de plaguicidas y herbicidas, el cual genere perjuicio al patrimonio del productor y que éste sea superior a quinientos días multa, se aumentará hasta una mitad más de la pena que le corresponda.


Artículo 347 Terdecies. – Se impondrá una pena de uno a tres años de prisión y una multa de trescientas a quinientas Unidades de Medida y Actualización a quien, con dolo, ejecute actos de cacería hacia cualquier ejemplar de especie animal del ámbito agropecuario, resultando en lesiones, daño o alteraciones significativas en su salud. 

La pena de prisión prevista en el párrafo anterior se incrementará hasta en una mitad en su máximo, si se ocasiona la muerte al animal. 

Lo anterior sin perjuicio de aplicar las reglas de concurso si se cometieren otros delitos.
Transitorios

Entrada en vigor
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

DADO EN LA SALA DE USOS MÚLTIPLES “MAESTRA CONSUELO ZAVALA CASTILLO” DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
COMISIóN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.
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